
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
F$áolecrm,eñto P¿bl'co de Fducác'ól Suoeno'

neSOluC¡ów Núr'4enO 561 DE

1 14 de octubre de 2022 )

"Por la cual se autoriza gastos de v¡a¡e a una (l) contratista de la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELATECNOLÓGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL
en ejercic¡o de sus facultades legeles y estatutarias y en espec¡al de las conferidas

por él¡teral del artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013'Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, como lnstitución Educat¡va debe
cumplir con sus funciones sustantivas de Docenc¡a, lnvestigación y Extens¡ón y para el
caso de la función Extens¡ón se debe ofertar y promover programas de educación
cont¡nuada entre los que se cuentan cursos, d¡plomados, talleres, conferencias,
capacitación especial¡zada entre otros serv¡c¡os.

Que, la ETITC celebró con ANDREA mARCELA ESCOBAR HERNANDEz ident¡ficada con
cédula de c¡udadanía No. 1032439084, el contrato de prestac¡ón de servicios número 078-
2022, c,'n el objeto de '(.,.) APOYAR LAS ACTIVIDADES DE LA FACULTAD DE
MECATRONICA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, el cual
prevé:

"PARAGRAFO TERCERO: En caso de requerirse al desplazam¡ento del Contrat¡sta
y tram¡te todo lo at¡ente para el pago de ga§os de v¡aje, conforme lo señala la Ley,
para desanollar activ¡dades d¡rectamente relac¡onadas cnn objeto del contrato, este
será ¡nformado por paie del superyisor a fin que se adelante /ás gestbres
necesanas wra facilitar su desplazam¡ento y pagar los gaslos de viaje que se
generan para el desplazam¡ento del CONTRATISTA, bien sea dentro del tenitor¡o
nacional o fuera de este, de confofinidad con lo establec¡do por LA ETITC."

Que, el menc¡onado contrato apoya la gest¡ón de la FACULTAD DE iTECATRONICA de la
Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central, y t¡ene establecido actividades tales como:

Apoyar y as¡st¡r al decano en las funciones de la facultad, establecidas en los
estatutos y reglamentos, compartir y salvaguardar la ¡nformación asociada para el
cumpl¡miento del objeto del contrato.
Real¡zar desplazamientos que se requieran, para el cumplimiento del objeto
contractual, prev¡a autorización del supervisor del contrato y presentar informe y
legal¡zación de los gastos de desplazamiento y transporte conforme al acto
administrativo que regule la matena
Partic¡par y apoyar a la ETITC en todas las reuniones a las que éste lo convoque
relacionadas con la ejecución del contrato.

Que, Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC ha sido convocada a. partic¡par
A IA "XI CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERÍA i'IECATRÓNICA Y
AUTOMÁTlcA cllMA 2022" y "Reun¡ón de directores, decanos y representantes ante
la RED RIMA" de manera PRESENCIAL organizada por la UNIvERSIDAD MARIANA DE
PASTO, que tendrá lugar en la ciudad de Pasto-Colomb¡a y que se realizaé del 19 al21
de octubre del 2022.

Que, para el cumpl¡m¡ento del objeto antes descrito la UNIVERSIDAD MARIANA DE

PASTO se dedica espec¡almente a:

Fortalecer la productividad de la invest¡gac¡ón c¡entífica y tecnológ¡ca y el desarrollo
de la innovación como procesos clave para contribuir al desarrollo económico, soc¡al
y amb¡ental
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Fortalecer perspectivas prop¡as para el abordaje de los problemas del entorno y la
formulación de respuestas a los retos en materia de derechos humanos,
económ¡cos, sociales y culturales, de equ¡dad y justicia soc¡al.
lntegrar la dimensión internacional, intercultural y global en los propósitos, las
funciones sustant¡vas

Que esta participación trae los siguientes benef¡cios para la ETITC:

Aporta al Factor 8 Visib¡lidad nacional e ¡nternac¡onal para los procesos de
Acreditación ¡nstitucional ya que demuestra inserc¡ón de la institución en contextos
nacionales e internacionales.
Desanollar el trabajo de los grupos de ¡nvestigac¡ón y desarrollar en estudiantes las
habilidades y destrezas para la ¡nvestigac¡ón, innovación o creac¡ón, asi como
capac¡dades de indagación y búsqueda y de pensamiento creativo e innovador.
Desanollo de las competencias ¡nvest¡gativas, de innovac¡ón o creación artística y
cultural en los estudiantes, der¡vados de una ruta de formación con estrateg¡as
implementadas a lo largo del cunículo

Que, esté evento contara con la partic¡pación de Docentes, ¡nvestigadores en las áreas de
la Mecatrónica, de Colombia, Ecuador, Méx¡co y Bras¡|.

Que, mediante sol¡c¡tud del Decano del programa de Mecatrón¡ca de fecha 29 de
septiembre de 2022, la contretista ANDREA MARCELA ESCOBAR HERNÁNDEZ
identificada con cédula de ciudadanÍa No. '1032439084 part¡c¡pará como representante de
la Decanatura de Mecatrón¡ca de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central. ETITC,
como Evaluadora de Ponenclas en el evento "Xl CONGRESO INTERNACIONAL DE
INGENIERÍA MECATRÓNICA Y AUTOMÁTICA CIIMA 2022' y ta as¡stencia a la
"Reun¡ón de directores, decanos y representantes ante la RED Rl¡14", a real¡zarse en
la ciudad de Pasto del 19 al 21 de octubre de 2022.

Que, en atención a lo d¡spuesto en la D¡rect¡va Presidencial 08 de 17 de septiembre de
2022, el Dq,ano de Mecatrón¡ca .¡ustificó la necesidad de la asistenc¡a presenc¡al de la
contratista atendiendo a que la mismas realizará evaluac¡ón de las ponencias que se
presenten en el evento y as¡stirá en representación de la ETITC a la Reunión de d¡rectores,
decanos y representantes ante la RED RIMA y realizará visita presencial a laborator¡os en
la Universidad anñtriona.

Que, teniendo en cuenta que la UNIVERSIDAD fliARlANA DE PASTO, no financ¡a los
gastos asociados a transporte, alimentación ni hospedaje, se hace necesario conceder
gastos de v¡aje para el". Xl CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERíA
MECATRONICA Y AUTOMATICA CIIMA 2022" y Reunión de directores, decanos y
representantes ante la RED RIMA", en concordancia con el l¡teral a, artículo 8 del
Decreto 371 de 2021, el cual establece el Plan de Austeridad del Gasto 2022 paru los
órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación.

Que, mediante sol¡c¡tud del 11 de octubre de 2022, "Documento de Autor¡zac¡ón,
Reconocim¡ento y Ordenac¡ón de Pago Comis¡ón al lnterior del País' expedido a través
del SllF Nación, se autorizó la comis¡ón de servicios por tres (3) días, a la contratista
ANDREA iIIARCELA ESCOBAR HERNÁNDEZ ident¡f¡cada con cédula de ciudadanía No.
1032439084 en la que se indicó el reconocim¡ento del "xl coNGREso
INTERNACIONAL DE INGENIERíA MECATRÓNICA Y AUTOi'ÁTICA CIIÍÚA 2022'' Y
Reun¡ón de directores, decanos y representantes ante la RED RIMA"

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central - ETITC, cuenta con el Certificado
de D¡spon¡bil¡dad Presupuestal No.28722 del 'll de octubre de 2022 expedido por el
profesional especializado de Presupuesto.

Que, en mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1. AUTORIZACIÓN DESPLAZAMIENTO FUERA DE BOGOTÁ, AUtOr¡ZAr CI

desplazamiento al contratista ANDREA IUARCELA ESCOBAR HERNÁNDEZ identiflcada
con cédula de ciudadanía No. 1032439084 de Bogotá, Contrat¡sta de la Facultad de
mecatrónica, a Pasto para part¡c¡par en, el "Xl CONGRESO INTERNACIONAL DE
INGENIERIA MECATRONICA Y AUTOMATICA CIIMA 2022" y Reun¡ón de directores,
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decanos y representantes ante la RED RIMA", evento que se realizará de manera
presencial del 19 al 21 de octubre de octubrc de 2022.

ARTíCULO 2. ORDENAR a la Vicerrectoria Administrativa y Financ¡era la compra de
t¡quetes aéreos a favor de una (1) contratista para participar a la "Xl CONGRESO
TNTERNACTONAL DE |NGEN|ERíA iiECATRÓN|CA Y AUTOTÁICA C|MA 2022", y
Reun¡ón de d¡rectores, decanos y representantes ante la RED RlilA", med¡ante el
c]rntato 212-2022 celebrado por parte de la ETITC con la empresa INVERSA, ya que
ex¡sten recursos con cargo al CDP 15822 de 2022

ARTíCULO 3. RECONOCER el pago de gastos de v¡aje por valor de TRESCIENTOS MIL
PESOS M/CTE ('3OO.OOO) aI contratista ANDREA MARCELA ESCOBAR HERNÁNDU
identif¡cada con cédula de cjudadanía No. 1032439084, pera part¡cipar " Xl CONGRESO
INTERNACIONAL DE INGENIERíA MECATRÓNICA Y AUTOMATICA CIIMA 2022" Y
Reun¡ón de directores, decanos y representantes ante la RED RIMA', , Ios días del l9 al 21
de octubre de 2022, con cargo al Certificado de Dispon¡bilidad Presupuestal No. 28722 del
11 de octubre de 2022 exped¡do por el profes¡onal especial¡zado de Presupuesto.

ARTíCULO 4. La contrat¡sta ANDREA MARCELA ESCOBAR HERNÁNDU ¡dent¡f¡cada
con cédula de c¡udadanía No. 1032439084 dentro de los tres (3) días s¡guientes a la
participación en 'Xl CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERIA MECATRÓNICA Y
AUTOMATICA CIIMA 2022" y Reun¡ón de directores, decanos y representantes ante la
RED RlMA", presenta ante su supeN¡sor contractual, el ¡nforme de activ¡dades
correspondiente.

ARTíCULO 5. COMUNICAR el contenido de esta resolución a las áreas de Presupuesto,
Contabilidad y Tesorerfa para lo de su competencia, y al supervisor del contrato de
prestación de servicios número 078 - 2022.

ARTicULo 6. vlGENClA. La presente resolución r¡ge a partir de su fecha de expedic¡ón

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., e los 14 dias del mes de octubre de 2022

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con evidencia electronica:
Edga. Mauric¡o Lóp€z Lizarázo - Secretario General
&iel Tovar Gómez - Vc€rector Adrninisl€túo y Finanoero.
Viviaña Pulido Suárez. Profesional Gestión Juridica. Secretar¡a Gene.al

P.oyec¿ión con evidencia electrónica:
Elaboro: Laura x¡ñen6 Narváe2- Contralista Áre¡ ORll
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